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A 
M LA PROVINCIA DE L E O I 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luago quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
FIJÍES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación,'que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de Ja Diputación proWncial, K cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetns H1 semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PBBBTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposicioues do las autoridades, excepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Frssidencia del Consajo da Ministros 

S . M . e l R E Y ( Q . D . G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

. " [ G a c e l a M dta 28 de Agosto) ,; 

~ , GOBIERNO DE l'KOVINOIA. 

P R E S U P U E S T O S 
Circular m u y importante 
Llegada l a j é p o c a ' . enj qua ' los ; 

Ayúota'mieril,p.«* deben formar y re"-,-
m i t i r á este Gobiernii los prpsupüflS' 
tos ordinoriop'/y ádioionáles para -
dar cumplimiento al art. 150 de la 
ley' Municipal,-reformado" por el 5.*. 

' del Real decreto de 30dé Noviembre 
de 18S9, cumple a mi deber Homar 
la a tención do todas las Córporacio 
net¡ municipales, que suprimida por 
el art..' 23 de la,ley. de Presupuestos 
de 31 dé nicionibr-) de 1901 la fa
cultad que teuian los Ayuntamien
tos para establecer recarga sobre la 
contr ibución de icmuebles, cul t ivo 
y gaooden'e, sol ; .mente,podrán con 
signar en feus presupuestos las difa-
reocias que les recultaren entre el 

. suprimido reciirgo y los obligacio
nes que pur perraoal y material de 
p r i m e t a e o s e ñ ^ n z a tuviesen seña l a 
das en el del año anterior. 

Cuando la dif-rencia que les re 
sultu sea en más ó i-'obraute para el 
Ayuntamiento, ésta se c o n s i g n a r á 
como ingresos sn el capítulo 9.", ar
ticulo 5.°, con el epigrtfe do «Crédi
tos á percibir del Tesoro,» de ta l l án
dolo luego en la oportuna relación. 
Si la diferencia es en menos,se flgu • 
rará nomo gastos en el capitulo 9.°, 
art. 6.° en •Crédi tos reconocidos», 
detr.llándolo asi bien en la relación 
corres pondioti te. 

Por obligaciones de Ins t rucc ión 
Pública sólo se cons ignarán las de 
ca rác te r voluntar io, como son: al
quileres, retribuciones y material 
para las escuelas de adultos. 

Llamo t ambién muy especialmen
te la a tención de d chas Corooracio • 
nes municipales acerca de ía nece
sidad de limitarse en sus gestos á lo 
niás extr icto, á fin de hacer compa

tibles con las fuerzas económicas de 
loscoiitribuyetites lossacrificios que 
las circonstancias demandan, r u i 
dando en l a ; c o n f e c o ó u de.diches 
presupuestos no consignar cantida
des para gastos de c«rác ter v ó l u n -
tdrio, si el Ayuntamiento no se ha -~ 
Ha (lesah'.-gadn en el 'pago y recáu ' 
dación de atrasos., y respecto á ¡ o -
g íe sos , que los cifras presupuestas 
no sean ilusorias, porque entonces 
constituiria 'un verdadero e n g a ñ b ' a l 
r e a l i z a r s e l a^ recaudac ió t i ^ t cu i éndo 
preseiite qué por este G o b i e r n o ' s é n l ; 
rechazada como exceso cualquiera 
partida que represente aui ieoto iíí-
justiticado de gasto con relación.al 
presupuesto anterior, o que no res
ponda a necesidad apremiante.1 

Aquellos Ayuntamientos que no 
tuviesen neceeidad'.'de ; formar pre
supuesto adicional, remit i rán en l u 
gar del mismo, certificación expe-
dina por el Secretario ó Contador, 
con referencia á los libros do conta
bilidad y demás documentos obran
tes en el Ayuntamiento, de no tener 
descubierto alguno ."pendieote ' de 
papo,;.ni crédi to á percibir proce-
dentó de presupuestos anteriores al 
vigente, acompañando a dicha cer
tificación la l iquidación del presu • 
puesto que rigió en 1901. 

Si para el día 20 del próximo mes 
de Septiembre no se hallasen cum
plidos estosservicios con la puntua 
lidad que me prometo del celo de 
todos los que por disposición legal 
han de intervenir en ellos, co r r eg í 
r é s i n consideración, lo mismo á Tos 
Alcaldes que ¿ los Concejales que no 
usen de las io ic ia t iy t s que la ley 
Municipal les concede para eximirse 
de responsabilidad, y á los Secreta
rios y Contadores que no demues
tren no ser imputable á descuido su
yo eu la preparación de estos t r á 
balos. 

León 27 de Agosto de 190-2. 
Kl Oobenuidor, 

Enrique de UreAa 

JUNTA PKOVINCIAL 
DS IHSTBUCC1ÓN PÚBLICA DE LEÓN 

A n u n c i o 
Obran en la Secretaria do esta 

Corporación varios titules adminis
trativos de nombramientos en pro
piedad, correspondientes al concur
so único de Knero de 1900, á favor 
de los Maestros que i con t inuac ión 

se expresan, para las escuelas que 
también se designan, que los inte 
rosados' pueden recoger ó dar en

cargo al efecto á - s e g i i u d a pe r soné ; 
manifestando, en su caso, si aceptan 
ó oo ei nombramiento: 

Kombrcs de los Maestros 

D.* Canuto Gut iér rez Rey.. 
U . Ramón Mar t ínez García. 
;». Vicente i Iha'nu. Prieto. . 
D." Matilae Baena &.c inas . 
; « M a r í a FelicidadCampillo 

L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . . 

ESCUELA 

Elemental de n iñas de C a n a l e s . . . . . . 
Incompleta mixta Quintana '.Castillo 
Idem K¡. ' furcia . . 
Idem id . Villavelasco.. ¿ . . . . . . . . . . . 

Idem i d : San Martin: Falamosa;', 

DOTACIÓ.-Í 
. Pesetas 

625 
500 . 
,500 
400 

400 

Lo que se publica en este periódico oScial para conocimento de los 
interesados y efectos que se indican anteriormente. 

León 27 de Agosto do 1902. 
El Oobemador-Preaidente,- ' " '" --"BlSecretario. 
Enrique de UreAa . . . -Manuel Cnpelo 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA BE LEON 

CAItRETMU ÜE TERCER ORDEN' ÜE SA1UCUV A LAS ARRIONUAS 
T R O Z O T.'—(VARIAOIÓN) 

T É K M I N O M U N I C I P A L ÜE C E B A N I C O 

RELACIÓN nominal rectificada de los propietarios á quienes en todo: ,ó parte 
se ocupan tincas con las obras di l citado trozo de carretera en el término mu • • 
mnpa l de Cebamco , 

Kombrcs do los propietarios Vecindad 

- ; - ¡ - : 
D. Mariano Mata lAlmacza , 

>- Simón Alonsn Idem. 
D." María Antonia Gut ié r rez Idem. 
D. Justo Cuesta ; . Idem. 
D." Casilda Brezosa Idem. 
D. Mariano Diez Carr izal . 

» Rafael Ortiz R i a ñ o . 
> Justo Cuesta Almacza . 
t S imón Alonso Idem. 
> Benigno Alvalá Idem. 
• Manuel Villacorta Idem. 
• Fernando Gómez Idem. 

Viuda del Marqués de Co
millas 

D. Froiláu Fernández 
> Femando Gómez 

D. ' Manuela Rodr íguez . . . 
» Casilda Brezosa 

D. Donato Medina 
Herederos de Maria Cuesta, 
D. Simón Alonso 

> Justo Cuesta 
D." Maria Fe rnández 
D. Tomás Liébana 

i Francisco Paredes 

M a d r i d . . . 
Almaoza.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

Clase de ñoca 

Labrantío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem 
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4 
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H'.y 

Nombres de los propieíarios 

2B 

27 
28 
29 
30 
31 

:t2 
33 

34 
35 

36 

37 
•.18 
39 
4i) 
-11 
12 
43 
4-! 
4h 
4h 
« 
18 
49 
S.0 

Eil 

52 
53 
54 
55 
5Í5 
57 
58 
59 
80 
61 

62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

76 
77 
7S 

79 
80 

81 
82 
83 
84 
85 

86 
87 
88 
89 
90 
9! 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

0. Bermirdino Ramos. 
Hi'IOJOK.S do I) . N i c o l á e 

BlaDCG 
D " Muriü Ki'i 'náiidez. 
ü . DátriiífO rínvou . . . 

Patricio U:ez Mau t i l l a . . 
Cipriano Uuozález 

Herederos de D." Paula Gon 
zslez 

U. Ctpria'.iü Guíjzáiex 
» BuRüüVtUjtura Fcrná:!-

dez 
» Narciso Garcí» 

Herederos de ü . Fubiíu Gar 
cía 

Herederos do D. Pobló Ra 
driguoz.. 

D O 'í'giii'Í9 K e r ú í u d p z . . . . 
Feüpe Rodiig-ueí 
í^tílipe González 
Vidul G i i z á l e z . . . 
tN'tsi'dii Bermejo . 

Putricxi D ez M n i i t i l l a . . 
Seguí .dn Uodtignez 
IsHioro D.'ez 
Miguel No\oa , 
Miguel Balbueua... . 

D." Fiúteut iüu Fe rné i i t í ez . . 
D. Joi.quin Re jc i io . . . 

Namso G a r c í a . . . 
Herederos de D.. A n d r é s 

A l á e z . . . . . 
L). Pedro Ferúiindez Rvdri 

g u e z . . . . . . . , 
» liuetiavccti'.rs Ferndez, 
* Greíf/fiti (iíu-rido 
v Igoaein Taraní lU , 
* Juán Gorzslez R u i z . . . . 
• (Ió\ didn F e r n á n d e z . . . 
• Bueuaveiitura Ferndz 

El 'mwmo. ' . . . . . . . . . . . 
D. Gregorio F e r n á n d e z . . . . 

Fruucfsco Gí juzá l ezT . . . 
Mariano FernindezGon 

zSlez ( m e o f r ) . . . . . . . ' . . . 
Se ignórit 
Herederos de D Lil is Alíiez 
Se ignora 
D . ' Florei.tinti F e r n á n d e z . , 

• . Al-gelii T e j o i i u a . . . . . . . 
1). J ó s t i d n B < y * t o . . . . . . . 

» Domingo F c i D á n d e z . . . ; 
. ManiiiioFerniiudezGon 
zdiez ( m o n o r ) . . . . . . . . . . 

i Ci.siai o L a z c a u o . . . . . . 
Heredi-rcs de Baltossr Fer 

b á ^ i i e z . . . . . . . . . . . . . . . 
O.' Mónica F o i u á n d e z . . . ' . , 
D. Temás Robles 
Viudu ded Moiqnés de C'o 

ndlifS 
L). LuehB Tor i r i izo . 

i Pió P/rsies. 
» A r d r ¿ s GoozAlez 

HcR'di'ro* de I ) . Bnllasar 
F e m á n d e z 

D. Valeri&r.o Ferrúnricz 
Herédelos do D. Hipólito 

Taraml!» 
D ' Patricia Tejorina 

• Moniea Fer'uóiídez 
D. Casiano La'íCaao 

i. Cipriano GoozMez 
9 Muriano Feroáodcz Goti 

zález (iiier.ov) 
w Nurcit-'O García 
. Toaiii» Alíez 

Se ignora 
ü . Apnlif ar Goi'.zález 

» FevLaiido G o n z á l e z . . . . 
i ) . ' Mótn'fia F e r t á m l e z 
D. Beruaidn Bermejo 

> Juan PfSOiial 
> Cisiauo Lsizcono 
i Valeriano F e r n á n d e z . . . 
» Juan Pascual 

Viuda del Marqués de Co 
m i l i i s 

Idem 
Idom 
Idem 
I leu) 
Moii'lregar>es.. 

Idem. 
Idem. 

Vecindad 

Almat.za. 

Clase de ünca 

Alicanza 
Mondreganes . 

Idem. 

blRpiuosa 
Moodregaues . . . . 
IllOTIt 
l'sbrera 
Mondreganes. . . . . 
l i e m . . . ' . 
Aimanza 
Mero 
Veliüa da Guardo. 
A.matiza 
Mocd regases 
l lera 
Uarruelo 
Mondreganes 

Idem 

I d e m . . . . 
I d í - n i . . . . . . . . . . 
A l m a n z a . . . . . . 
Mondreganes..'. 
Idem. ' . . . ' 
I d e m . . . . . . . . . ' . 
Almaoza . . . . . . 
Mondreganes . . 
Idem. 
La R i v a . . . . . . . 

Mondreganes . . 

Mondreganes . . 

Idem. 
I d e m . . . . . . 
B a r r u e l o . . . . . . . 
Alondreijanés • • 

Iden . 
I d e r n . . . . . . . . . . 

Idem. 
I je tn . 
Idem. 

Madrid 
M- ndregar.ps . 
Idem 
La Riva 

.\IcL'.dregaues . 
Idem 

Idem . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
Idem. . . 

Idem 
Idem 
Canalejas. 

Mondreganes , 
Idem 
Idem 
Idem 
J/iem 
Idem 
Idem 
Idem 

Madrid. 

Labrantío 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
tdem 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
[doui 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 

'.Ide'u. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Mém . 
Idem 
Meta 
Idem 
Idem 
Idem 

IJem 

Idem 

Idem 
Idem . 
I t e m 
Idem. 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
I.iem 
Idem 
I lem 

Idem 
Idem 

Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
I lem 
Idem 

(••lem 
I t e m 
Idem 
I lem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 

Idem 

orden 

98 
99 

100 
101 

102 
103 

104 

105 
106 
107 
108 
109 

110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 

120 
121 
122 
123 

12o 
126 
127 
128, 

129 
130 
131 
I M 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 

141 . 
142 
143 

144 
145 
146 
147 
148 
14» 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 

Nombres de los propietarios 

D.Buenaventura Fernández 
» Narciso Garcii 
> Antonio «¡onzález 

Viuda del Marques de Co
millas 

O." Valeria Garda 
D. Tomás Robles 

Mondreganes 
Idem 
Villaveraede Arcayos 

Madrid 
Mondreganes.. 
Idem 

« Mariano FernáodezGou 
zález (menor) Idem. 

» Pedro Fernandez Idem. 
• Miguel Balbuena Idem. 
• Felipe Rodr íguez Mera. 

D." Móuioa Feroáodez IJem. 
Herederos de D. Baltasar 

Fe rnández Idem. 
D. Gregorio Fernández Idem. 

• Narciso García Idem. 
D. ' Ricarda Fernández Idem. 
D. Froilún de la Vargi Idem. 

• Eugenio F e r n á n d e z . . . . Idom. 
• Ricardo F e r n á n d e z . . . . I l e m . 
• Gregorio Fernrfodoz.. . . Idom 
» Maicel i to G o n z á l e z . . . . Idem. 
» Valeriano F e r n á n d e z . . . Idom. 

Heiederosdo 1). Pedro Fer 
nández Cerezal.. - . . . . . . 

D. Grfgoi io F e t o t ü d r z . . . . 
» Apidinar G ó n z ü e i : . . . . . 

. » Pedro Go^zál ' z 
« Cándido Fern í»¡ .dez . . . . . 
> Pablo (ioorignez 
• Narciso Gaicí i . 
• Pedro de la R t d . . . . . . . 
si Andrés González. '. 

Viuda del Marqués do Co 
• m i l l a s i . . . . . . . . . . . . . . . . . 

0. Celestino F e r n á n d e z . . . . 
» Buenaventorn Fer i idz . 
»,'Casiano Lazcano. . • . . . . 

V . ' del Marqués ce Comillas 
D. Celestino Fernán i e z . . : 

A (..toólo Ó o a x i i c x . ' . . . . . 
V . ' del Marqiiós d o d thillas 
D. Cipriano Feroánd., z / . . . . 
[ ) . ' Casilda B r e z o s á ; . . . V . .'• 
D. Cirilo G o n z l i e z . . . . . . . . 

Pedro G o n z á l e z . . . . . . . . . 
Mariano Feroández Gon-

zaíez ( m e n o i ) . . . .'. 
Hore.d do 11. Beui toGonzález 
D. Pedro Gonzá.'ez. i . . . . . 

Mariano Fe rnándezGon 
zalez (m^noi). 

Pedro González 
Hered. de D. BemtoGoozález 
D. Andrés G o n z á l e z . . . . . . . 

• Cipriauo G o n z á l e z . . . . . 
> Miguel l la lboeoa. . . . . 
> Francisco G o n z á l e z . . . . 
» Valeriano F e r n á n d e z . . . 
s Fríiiioisco R o d r í g u e z . . . 
» Frodáp Viejo 
• Francisco Goi z á l e z . . . . 
> Celestino F e r n á n d e z . . . 

D. ' Ménica Fernández 
Ü. Andrés Cmnzález 

• Andrés Fernái dez 
• Francisco R o d r í g u e z . . . 

D . ' Luciana Perales 
D. Amadeo Rodr íguez 

» Fraocieco G o o z á i e z . . . . 
> Emiliano Viejo 
» Celestino F e r n á n d e z . . . . 
» Andrés González 
i Cipriano F e r n á n d e z . . . . 
» Celestino F e r n á n d e z . . . 
» S'intos de la Red 
> Donato Iglesias 
% Serafín González 
s Emiliano Viejí 
» Amadeo R o d r í g u e z . . . . 
> Andrés González 
> Cipriano F e r n á n d e z . . . . 
> Froilán Viejo 
» Emiliano Viejo 
> Aquil ino González 

! » Santos de la Red 

Santander 
Mondreganes... 
Idem . . 
Idem 
I d e m . . . ' . . . . . . . . — 
Espinosa de Almanza 
Mondreganes. 
Idem. . . . - . . 
La B i v a ; . . . . . . . . . 

Clase de finca 

Labran t ío 
Idem . 
(•lem 

Idem 
Idem 
Horno en la tv ia 

pública 

Labrant ío 
Homo 
Ero 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrantío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idom 
Idem 
I l e m 
Idem 
Mein 
Idem 
Mem 
Idein 

M a d r i d . . . . . . . . . . . . Idem 
M o n d r e g a n e s . . . . . . . . Idem 
Idem' . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 
I d o m . . . . . . . . . . . . . . . Mem 
Madrid . - í . . . Idem 
Mondreganes . . . . . . . . . Idem 
Villaverde de Argayos Idem 
Madrid: .':v .".. ; . . . Idem 
C e b i n i c o . . . . T . . . . . . Idem 
Almanza '.•'.. . . . . ; ' . . . Idem 
M o n d r e g a n e s . . . . . . . . Idem '. 
La Riv» -.•'.' Idem 

Mondreganes . . . 
La Riva 
Idem v . . . . . 

Mondreganes . . . 
L i RIVJ 
Idem 
Idoa.. . 
Idem 
Mondreganes . . . 
La Riva 
Mondieganes . . . 
La Riva 
Meo, 
Idem 
Mondreganes 
Idem.. 
La R.va 
Mondreganes 
La Riva 
Idem 
Idem 
Idem 
La Vega 
Mondreganes 
La Vega 
Oebanico 
Mondreganes 
cebauico 
La Riva 
Valle de las Casas. 
La Vega 
La R.va 
I l e m 
Cebanico 
La Riva 
La Vegi\ 
Idem 
Cebanico 

Idem 
Idem -
Idem 

Idem-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mtiin 
I Jem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
I lem 
I lem 
Mein 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



VÚ¿¡¡M<1 Nombres de los propietarios 
ordon ¡ 

I 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
18fl 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
19á 
l'JG 
197 
19S 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 

D. Esteban Mata 
• Mtriuno FertiAnflez . . . 
& Püdru GoDzálüZ 
» Donato IgW'fiias 
• R i f a n ! GunxilBZ 
• Francisco G o n z á l e z . . . 
• Cipriano F e r n á n d e z . . . 
» Serafín Goiizález 

,» Francisco R o d r í g u e z . . 
> A n d r é s González 
> Esteban Mata 
» Francisco G o n z f t í e z . . . , 
• Mariano Fernández 

.» Quirino González 
» Francisco G o n z á l e z . . . . 
» Mariano F e r n á n d e z . . . , 
» Cipriano F e r n á n d e z . . . , 
» Sintos do la Red 

El mismo 
> Andrés González 

E¡ mismo 
.» Serafín González 
[ ) . ' Luciana Perales 
D. Mariano V i l l a c o r t a . . . . . 

» Eduardo Dí^z. 
& Francisco R o d r í g u e z . . , 
t PoA'o González 
" Amadeo R o d r í g u e z . . . . , 
o R'(,fjel G o r ) z á l e z . . . . . . , 
» Cipriaso F e r n á n d e z . . . , 
• Ignacio Tejeripa , 

Vecindad 

Cabrera 
Mondroganes 
La K i v a . . . . • 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobauico 
Valle de las Casas . . 
I.a lüva 
Idem 
Cabrera , 
La Riva , 
Mondregaues 
La Vega de Aluiauza, 
La Riva 
Mondreganes , 
Cobaoico 
Idem , 
Idem, , 
La Riva 
Idem. 
Valle de las Casas . . , 
L'i Riva. 
Valdavida 
L^ Riva 
Idem , 
Idem 
Idem , 
IJ.em , 
Oebíitiico 
Qiilntanil la Almanza, 

Clase de finca 

Labrant ío 
Era pan t r i l la r 
Labrant ío 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom. 
Idem 

Lo que se hace público para que las peraonas ó Corporaciones qñe se 
crean perjudicadas preset i te» sus oposiciones eo el t é rmino de quince 
días, s e g ú n previene el árt ." 17 de la ley de Expropiac ión forzosa de 10 de 
Enero de 1879. • '• 

León 27 de Agosto.de 1902.—El Gobernador c iv 'ú ; M i r i j u e de Ureíta. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Lázaro Fuertes, Alcalde cons
ti tucional del Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías. 
Hago saber: Que habiendo acor 

dado esta Corporacióu practicar un 
deslinde gubernativo general de to 
dos los caminos, praderas y d e m á s 
servidumbres pertenecientes al co 
m ú n y vecino» de esta v i l la , y seña
lado el dia 17 del p róx imo mes de 
Septiembre y s i g u i e n t e á que sean 
necesarios para Levar á efecto d i 
cha operación, dando principio á las 
siete de la m a ñ a n a por el t é rmino 
que se t i tula "Las Marmas. i se pro 
viene á los dueños de las fincas co
lindantes, tanto vecinos como fu 
rasteros, concurran en dichos días a 
presenciar la operación y á deducir 
ante el Ayuntamiento ios t í tu los do 
pertenencia de sus fincas ó l*s re
clamaciones que interesen á uu de
recho; en la inteligencia que do no 
hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, que es el de estar y p i 
sar por todo lo que se a c t ú e y detor-
mioe de acuerdo con los peritos al 
efecto nombrados. 

Dado en Mansilla de lasMulas á 21 
de Agosto de 1902.—Lázaro Fuer
tes.—P. A. de! A . Francisco Leo
nardo Blanco. 

AlcaHia conslilucional de 
Cea 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales da este Ayuntamiento co' 
rrespondieotes al año 1901, quedan 

expuestas al público en la Secreta
ría del mismo por t é rmino de quiuce 
días; en cuyo tiempo pueden ser 
examinadas por cuantos vecinos lo 
deseen y formular reclamaciones; 
pues transcurridos quesean uo sa rán 
admitidas las que so presenten. 

Cea 22 de Agosto de 1902.—El A l 
calde, Fernando Conde, 

JUZGADOS 

Dou Indalecio Fe rnández López, 
Juez de primera instancia del 
partHo de S a h a g ú n . 
Hagn saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor cusfi tía promo
vido en esto Juzgado por D. Cons
tantino S a h a g ú n Ruiz, vecino de 
esta v i l l a , en r e p r e s e n t a c ó u de su 
esposa D . ' Síaria Valdeolmillos L u 
na, contra U. Francisco Cidón M o -
rroñdo , l ) . Isidoro Carvajal Montero 
y . 0 . Carlos Conde Campo, los dos 
primeros d-i esta citada vi l la y el 
D. Carlos de ignorado paradero, so
bre rec lamación de un legado en 
metá l ico de ochocientas cincuenta 
pesetas y varios efectos muebles 
hecho por el finado D Valentín Con- . 
do Luna, que fué de esta vecindad, 
en disposición testamentaria otor
gada unte el - Notario de esta vi l la 
U. (¡arlos del Valle Inclán y Peña , . 
¿ favor de su sobrina D.* Juliana 
Luna Montero, do quien es. herede--
ras i i ÚDÍcn hija la expresada María 
Valdeolmillos Luna," por 'falleci
miento in tés tado dé aquél la , se dic
tó la s i g ú i e u t e providencia delJuez 
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3.° Francés (curso completo)-
i . ° Nociones de moral y derecho usual. • - .r'.. 
5. " Derecho 'polí t ico y administrat ivo. 
6. " Derecho c i v i l . 
7. ° Legislación penoL : 

Hacienda.públ ica , Economía política y Estadís t ica . -
9." Legislación general, provincial , municipal y electoral 

en t o d á s s u s distictas munifestueinnes, reclutamiento y reem
plazo, aguas, caza y pesca, " n s a ñ c h e de poblaciones, m i ñ a s , 
policia y gua rde r í a rural y forestal, orden público y espec-
táculos 'públ icos , reuniones y Asociaciones, y disposiciones 
relativas o! Sfcretariado. 

Los aspirantes c o n t e s t a r á n , en un tiempo que uo p ' idrá 
ser menor de media hora ni exceder do uno, ó dos preguntas 
sacadas á la sneite de las materias seña ladas en los n ú m e 
ros 1.", 2.°, 3.°, 4.°, 5 ° y S.°, y tres de las que se consignan 
en los n ú m e r o s 6.", 7." y 9 °. 

Durante e! ejercicio no so i n t e r r u m p i r á , al que lo pract i 
que; pero á con t inuac ión los Jueces del Tribunal podrán ha
cer alguna observación al examinundo para que ampl íe l a ' 
doctrina expuesta en sus contestaciones. 

Terminado el ejercicio de cada dia, el Tribunal acto coa-
tinuo, calificará on sesión secreta, publicando la calif icación 
en la tabla de anuncios y remitiendo copia del acta, con los 
ejercicios aprobados, á lá Dirección general. 

A r t . 27. El ejercicio p rác t i co será común en ambos T r i -
bunalcs, consistiendo en la t r ami tac ión de un expediente y 
redacción de actas, figurando una sesión, furidanientando y 
explicando por escrito cuanto al ejeicicio so refiera, con é l 
fin de demostrar competencia en la práct ica de ¡as fuuciooes 
propias del cargo. 

El Tr bucal calificará eo la forma prevenida para el primer 
ejercicio en Madrid. 
. A r t . 28. El aspirante que no haya logrado la aprobación 
en cualquiera ' jercicio, no podrá actuar en el siguiente. 

Ar t . 29. En'el primero y ú l t imo ejeicicio ac tua rán s imu l 
t á n e a m e n t e tndos los aspirantes, salvo cuando su n ú m e r o 
exigiese la división en grupos y dias distintos, á ju ic io del 
Tribunal . 

A r t . 30. Los aspirantes serán llamados á los ejercicios por 
el orden que determine uu sorteo previo entre los solicitan
tes, y que se anunc i a r á oportunamente; y si alguno debida-

resolver, nombrará al aspirante qno. reúna más años de ser 
vicios en la Adminis t rac ión , municipal , provincial ó .deLEs-
tado: Contra esta providoocia del Gobernador p o d r i ó "ton as-, 
piraotes que se^consideren perjudicados entablar pleito:coa-v 
teccioso. .•:•.;"•';-. '" 

Ar t . 16. :E1 que al ser nombrjdo Secretario del A y u n t a 
miento se encontrase en' alguno de los tres primeros^casos 
que.fija.el citado art. l á S d ó ' l a ley ea s u , s é g u u d o apartado, 
aeberá manifestar por éscri tó ante el Ayuntamiento, y en el 
t é rmino do dos días, contados desde aquel on que se le notif ir 
có el nombramiento, que renuncia al cargo que v e u u des
e m p e ñ a n d o . ; . \ 

En cualquier tiempo en que aparezca que el Secretario de 
im Ayuntumiento se encuentra comprendido en alguno de 
los casos que ei limera el mismo apartado segundo de la ley, 
cesará en el ejercicio del cargo, y el Ayuntamieuto dec l a r a r á 
la vacante. ' ' 

A r t . CJ. En armenia con el principio que i o f o r m i el ar 
t ículo 29 da la ley MiiDicipnl vigente, no se ex ig i rá la jus t i f i 
cación del previo examen para los concursos á pinzas de Se
cretarios de Ayuntamientos cuyo censo de población uo lie 
gue á 2.000 residentes, bastando acreditar los conocimientos 
do segunda enseñanza n el t i tulo de Maestro. 

Ar t . 18. Los Secretarios de los Ayuntamientos expresa
dos en el articulo anterior que deseen concursar vacantes de 
mayor c a t e g o r í a deberán probar su sufioieocia mediante el 
coitificado de los e x á m e n e s ó t í tu lo de apti tud correspon
diente. 

Ar t 19. En todas las provincias se cocs t i t u i r á uc Tr ibu
nal, compuesto del Rector de la Universidad, si lo hubiese, 
ó de un Catedrát ico de la Facultad do Derecho, dfsiguado 
por el Claustro, ó del Director del Ins t i tu to , Presidente, y 
como Vocales, un Letrado, nombrado por el Colegio de Abo
gados; uu Profesor mercantil ó de Matemática.- del lusu tu io , 
designado por el Chustro de date; uu Abogado del Estado, 
nombra'.o prr la Delegación de Hacienda, un Concejal de 
cualquier Ayuti tamiento de la provincia, designado por el 
Gobernador, y como Secretario, el de cualquier Ayuntamien
to de la misma provincia, designado por el Presidente del 
Tribunal . Eu Madrid, el Tribunal se cons t i tu i rá ou la s iguien
te forma: Presidente, el Rector de la Umvetsidad; Vocales, 
el Ca tedrá t ico de Derecho administrativo de la misma CJm-
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Sr. Fe rnández L ó p e z : — t S a h a g ú n á 
nueve de Agosto de mi l Dovecieotoe 
dos.—Por presentado el precedente 
escrito con los documentos que se 
a c o m p a ü a n y su» copias, de los cua • 
les se devolveni la cédula personal, 
quedando nota do la misma en au
tos A D. Constantino S a h p g ú n Ituiz, 
vecino de esta v i l la , y en su v i r tud 
se ha formulado el ju ic io ueclarati-
vo de menor c u a n t í a que intenta por 
dicho D. Constantino ou represen
tac ión de su esposa D." María Va l -
deolruillos L'jna, confiérase traslsdo 
con emplazamiento á los demanda
dos D. Francisco Cidón llorrondo y 
D. Isidoro Carvajal Montero, como 
testamentarios del finado D. Voleu-
t in Conde Luna, de esta vecindad, 
a los que se les emplaza, para que 
dentro de nueve días comparezcan 
y contesten la demanda objeto de 
estos autos, y por edictfs que se 
inse r t a rán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madr id 
en la forma que detertniuan los ar
t ículos doscientos sesenta y nueve 

-y seiscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , por lo 
que respecta al otro demandado don 
Carlos Conde Campo, como ún ico 
heredero del D. Valent ín , seña lán • 
dolé el t é rmino de.nueve dias para 
comparecer en el j u i c io , toda vez se 
manifiesta i|taorarso «u paradero. 
Lo mnndó y firma S. S.*, de que doy 

: fe.—Indalecio F e r n á n d e z . — A n t e 
mí , Antonino F. Montenegro .» 

Y para notificar la providencia-
inserta ai D. Carlos Conde Campo, 

cuyo paradero se ignora, emp lazán 
dole para que en el t é r m i n o de nue
vo dias, á contar desde el siguiente 
á la inserción de éste en la Gaceta de 
Madr id y BOLETÍN OFICIAL de la 
proviocia do León, comparezca en 
dicho juicio pendiente por la Escri
banía del autorizante; con la pre-
v o n o ó o de que si no Jo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en S a h s g ú n á doce de Agos 
to de m i l novecientos dos.—Indale
cio F e r n á n d e z . — P . S. O., Antonino 
F. Montenegro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

I K T i m O GESKIIAL V TECNICO DE LE6X 

Cor, arreglo á las disposiciones 
vigentes, queda abierta la ma t r í cu l a 
ordinaria de enseüanzn oficial en el 
cu r só de 1902 á 1903, desde el día 
l . ' d e Septiembre próximo hasta el 
20 del mismo inclusive, en este Ins-
t i l u to general y. técnico para los es
tudios geiieraie's dfll Bachillerato; 
los del grado elemental del Migis te-
rio, loa elementales de Agr icu l tu ra 
y los elementales do Industrias; é s 
tos úl t imos establecidos en. v i r t ud 
de Real 'decreto de ¿7 de Juuio del 
corriente aüo . 

En U Secretaria del Estableci
miento se facili tará una solicitud de 
matricula impresa para verificar la 

misma en cada una du las e n s e ñ a n 
zas. 

Se satisfará por derechos de ma
tr ícula por cada una do las asigna
turas del Bachillerato 4 pesetas en 
papel de pagos ai Estado. 

En los estudios elementales de las 
carreras del Magisterio, Agr icu l tura 
é Industrias, cada alumno satisfará, 
en la misma forma, la mitad de los 
derechos de mat r ícu la que se exigen 
para las asignaturas del grado de 
Bachiller. 

León 26 de Agosto de 1902 — E l 
Secretario.ÜMKcío Bory. • V.°B.°: El 
Director, J m n Eloy Díaz J iménei . 

ANUNCIOS PAKTÍCULARES 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 
"AZUCARERA LEONESA,, 

Por acuerdo del Consejo de Admi -
nistracióo de esta Sociedad, y ou 
cumplimiento do lo que previene el 
art. 15 de sus Es ta tu tuá , se convoca 
á Junta general ordinaria de seño 
res accionistas para el d n 31 del 
corriente mes, á ¡as cuatro de la tar
de, en el domicilio de la misma, Gu
mersindo de Azcára te , 2, bajo, (an
tes Rinconada de San Marcelo.) 
, .El objeto 'dé dicha Junta es el exa
minar ,yon su c á s o a p r o b a r las cuen 
t>s, balance y memoria correspon
dientes al ú l t imo ejercicio. 

Tienen derecho de asistencia los 
que posean por. lo .'menos dos mil-
pesetas .on aeeiooes do. cualquiera 

de las dos senes, y para justificar 
este derecho es necesario depositar, 
con tres dias d» an t i c ipac ión , por lo 
menos, al do la celebración de la 
Junta, las referidas acciones ó ¡os 
resguardos que acrediten se hallen 
depositadas en a lgún establecimien 
to do Crédito ó en la Caja de la So
ciedad, la que facil i tará el corres
pondiente resguardo,que serv i rá de 
entrada á ta Junta. 

Se recuerda á los señores accio
nistas el derecho que les asiste de 
revisar las cuentas y documentos de 
la Sociedad, para lu cual se ha l la rán , 
durante treinta dias. á contar desde 
la publicación de este anuncio, á su 
disposición en las oficinas de la 
misma. -

León 18 de Agosto de 1902.—El 
Presidente, R. Sa&z. 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nis t ración de esta Sociedad se con
voca ó los señores accionistas de la 
misma á Junta general ordinaria 
para las once de la m a ñ a n a di-l 20 
dn Septiembre próximo en cumpl i 
miento del art..3'4 de los Estatutos 
sociales. 

Bilbao 29 de A-rosto de 1902.—El 
P r e s i d e n t e , - J o s é de Araézola.—El 
Secretario .general, José de. Sagar-
thinaga. ; . . 

.' . " ' _ LEÓN: 1902 :: 

Imp. de la.Diputncióji provincial 
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vorsidad, designado por el Rector; un Abogado, por el Cole
gio de Madrid; un Catedrát ico de la Escuela dé-Comercio; un 
Concejal del Ayuntamiento de Madrid, designado por la Cor. , 
porac ión; el Secretario'del Ayuntamiento de Madrid, nnó de 
otro de la provincia y uu-Jefo ,do Adminis t rac ión del Minis- ' 
terio de ia Gobernación, y que ac tuará como Secretario. * 

A r t ; 20. Para que estos Tribunales puedan actuar, se re
quiere por lo menos la asistencia de la "mayoría ;:de sus" in'-: 
dividuos. . i . ' 

A r t . i ' l . Todos los aspirantes que deseen' obtener t í tu los 
de aptitud paro Secretarios de. Ayuntamientos de 2.000 ha
bitantes á lo.00o. exceptuados los.de capitales de provin
cias, harán sus e x á m e n e s ante cualquiera de los Tribunales 
provinciales. 

A r t e ol Tribunal superior, con residencia on Madrid, ac
tua rán todos los que deseen obtener t i tu lo de aptitud para 
Secretario Ue Ayuntamiento de capital de provincia, aunque 
su vecindario seo inferior al de 15.000 residentes, y para toda 
Secretaria de Municipio mayor en el censo de los habitantes 
indicado. 

A r t . 22. Los exámenes á que se refieren los a r t ícu los an
teriores serán de dos gra'ios, ó sea: unos aq uellos que hayan 
de verificarse ante los Tribunales de provincia, y otros dis
tintos los que deban tener lugar ante el Tribunal de Madrid. 

A r t . 23. Los programas por preguntas para regir los exá
menes se furmariu todos los años por Irs Tribunales respec
tivos, publ icándose en los Boletines Oficiales con ocho meses 
de aaticipaciOu á ia Cuchí, en que los e x á m e n e s deban ve
rificarse 

Los programas del Tribunal que ha de actuar en Madrid 
se publicarán cu la Gaceta, a d e m á s del Boletín Oficial de la 
provincia. 

Ar t . 24. Los ejercicios s e r á n , para los que hayan de ac
tuar ante los Tribunales provinciales, d- s: uno prác t ico y 
otro teór ico. El ejercicio teórico en los Tribunales de refe
rencia cnnsist i rá on lo siguiente: 

Primero. Gramát ica castellana en toda amplitud 
Segundo. Ari tmét ica y Contabilidad en cuanto pueda 

afectar á los servicios del Estado. 
Tercero. Nociones de Derecho administrativo. 
Cuarto. Hacienda públ ica , y especialmente Tribunal de 
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Cuentas; presupuestos igene ra l é s : del Estado; Contabilidad 
provincial y manicipal ; - . -

Quinto. Legislación general con relación a los servicios 
más importantes del.Estado; legislación completa provincial . 
y municipal en todos sus distintos aspectos dé r ec lú t amion r 
tó y reemplazo, de aguas, caza y.pesca, de minas,, electoral 
e» todas sus distintas aplicaciones, de po l i c í a -y g u á r d e r í á 
rural y forestal.'"" . - .- " ' " 1 . ':'- " ' 

Sexto. -. LMsposiciones relativas á íos servicios -encomen
dados al Secretariado. . 

Los examioaudos con tes ta rán en m i tiempo que oo podrá 
bajar de media hora á dos preguntas sacadas á la suerte de 
cada una de las tres primeras materias, y á tres de cada una 
da las seña ladas on los números cuarto, quinto y sexto. . 

A i t . Üá. Para los aspirantes al cargo do Ayuntamientos 
mayores de Va.000 habitantes, los ejercicios seráu tres. 

En el primero, los examlnnndcs con tes ta rán por escrito 
á una pregunta sacada á la suerte de las que al efecto se íor-
mulen por el Tribunal , relacionadas con legislación munic i 
pal é historia de los Municipios, redactando en el t é rmino 
de tres horas una disertación sin consultar libros, documen
tos ni dato alguno, ni recibir ayuda é ins t rucción de nadie; 
y á este fin se encer ra rán en un local todos los que practi
quen el ejercicio, vigilados convenientemente por el perso
nal que des-gne el Tribunal y que se le facilitará por el Go
bierno c i v i l . 

Transcurridas las tres horas de la antedicha clausura, los 
examinandos e n t r e g a r á n inmediatamente sus respectivas 
Memorias al Secretario del Tribunal, quien acusa rá reciño de 
ellas, las sellará y rubricará en todas sus hojas, las anotará 
y r eg i s t r a r á , numeráudo la s , y las somete rá a la censura del 
Tr ibunal . Este, dentro de los quince días siguientes, se ro-
nni rá en sesión pública para que los interesados león sus 
trabajos, y terminada su lectura, á puerta cerrada, calificará 
el ejercicio, consignando la censura en el acta, de la que se' 
remi t i rá copia certificada á la Dirección general, publ icán
dose en la tabla de anuncios la lista de aspirantes que hu
biesen sido aprobados. 

A r t . 26. El ejercicio teórico versará sobre las siguien
tes materias: 

1. ° Gramát ica castellana en toda su ex tens ión . 
2. ° Ar i tmét ica y contabilidad. 
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